
SIISCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de ella. • 16 rs.
Tres id. 	 . 	 . 33

	
	  45

Seis id. . 	 . 66
	

	 90
Un año. . 	 . 	 . 432	 ....	 • 180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los dernas pueblos de la misma _provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 183 i.)

Núm. 131. 	 Viernes 7 de Agosto de 1857. 	 12 , cuartos.

PROVINCIA DE COK 081.

LaS leyes, órdenes y. anuncios que se,
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec -
tivo, por cuyo conducto se pasaran à los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y.
31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Ministerio de la Gobernacion.

Telégrafos.—Primera seccion.

Circular núm. 1387.

Excmo. Sr.: En vista de lo
propuesto por V. E , la Reina q. D. g )
ha tenido á bien disponer se conNo-
que a examen á los que- deseen in-

resar en la clase de Subdirectores
de seccion del Cuerpo de Telégra-
tes y reunan las condiciones que mar-
ca el artículo 93 del reglamento dr-
ganico del mismo, mandando al propio
tiempo que den principio los ejerci -
cios el dia I.' de Setiembre próxi-
mo.

De Real Orden lo comunico ä
.V. E. para los efectos correspondien-
tes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 25 de Julio de 1857.
— Nocedal.—Sr. Director general de
Telégrafos.

DI DECCiON GENERAL DE TELÉGRAFOS ,

En virtud de lo dispuesto en
la preinserta Real Orden se hace sa-
ber á los que deseen ingresar en la
clase de Sulyfirectores de seccion,
que deben presentar en esta Direc-
clon general sus instancias doc u

-mentadas antes del dia 25 de Agos-
to próximo; advirtiéndoles que los
exámenes de las materias que ex-
presa el Reglamento se verificaran
con arreglo al programa de 7 de
Setiembre último, publicado en la
Gaceta de 10 del mismo, con la úni-
ca alteracion de que trata la Real
&den de 8 de Diciembre siguiente,
publicada tambien en la Gaceta del
11, y en la cual se dispone que los
ejercicios de idiomas á que deben
sujetarse los aspirantes ä ingreso re-
caigan precisamente sobre el francés
y el inglés e el francés y el ale-
11 .1Z II ,

Madrid 28 de Julio de 1857.
—José María Mathé.

Circular núm. 1388.

El Gobernador de la provin-
cia de Barcelona dice con fecha
16 del actual á este Ministerio lo
que sigue:

«La muy Iltre. Sra. Duque-
sa de Noblejas se ha dignado po-
ner en mi conocimiento, con aten-
to oficio de esta fecha, haber re-
cibido una Real örden expresa de
S. M. la Reina (q. D. g.), man-
dándole satisfaga todos los gastos
ocurridos en el Monasterio de Mon-
serrat; por ser su Real voluntad que
de sus propios bienes se paguen,
otorgando á sus pueblos esa nueva
muestra de su desprendimiento y
Regia munificencia.

Circular núm. 1100.

Administracion.—Negociado 3. 0

El Sr. Ministro de la Gober-
nacion comunica con esta fecha al Go.
bernador de la provincia de Bada-
joz la Real Orden siguiente:

«Remitido á informe de las sec-
ciones de Guerra y Gobernacion del
Consejo Real el expediente instruido
á consecuencia de las contestacio-
nes que han mediado entre la Au-
toridad militar y la Diputacion de esa
provincia, sobre si aquella ha de
presenciar é intervenir en todas las
mediciones y reconocimientos de los
quintos que deben ingresar en Caja,
cuya intervencion no tuvo efecto al
ser tallado el mozo Bartolomé Serra-
no Moiiino, quinto del cupo de Na-
valvillar de Pela, han expuesto á
este Ministerio, con fecha 26 de Ma-
yo último lo que sigue:

Vistos los : artículos 100, 110,
130, 131 y 133 de la ley vigente de
reemplazos:

Considerando que el 'art. 100 lo

que hace es consignar el derecho que
tienen los interesados en un reempla-
zo de reclamar de aquellos fallos del
Ayuntamiento que creyeran perjudi-
carles, exigiendo ciertos requisitos
para que estas reclamaciones sean
atendibles, pero de niaguna manera
fija reglas respecto del modo de pro-
ceder en ellas las Diputaciones pro-
vinciales, y que en su virtud no se
puede considerar como excepciou
del art, 410:

Considerando que por mas que
reclamados no vayan á la Diputa-

cion en concepto de quintos, tenien-
do esta Corporacion derecho de re-
vocar el fallo del Ayuntamiento y
declararlos soldados, vendria á re-
sultar que ingresarian en el ejército
como los quintos; y no asistiendo las
Autoridades militares a . la meusura y
reconocimiento, se falsearian las pres.
cripciones de la ley, teniendo tanta
mas necesidad de observarse en es-
te caso, cuanto que, viniendo excep-
tuados ya, suponen la existencia de
algun defecto:

Considerando que al establecer
los artículos 130 y 131 la s reglas ä
que han de sujetarse para el reco-
nocimiento de un quinto, ya sea re-
clamante ó reclamado, da en el una
intervencion directa al Comandante
de la Caja, y que al hablar el art.
133 de los efectos que produce el
acuerdo del ingreso de los quintos en
Caja, hace mencion de los Comisiona-
dos de esta, siendo uno de ellos el
citado Comandante;

Las secciones opinan que debe
declararse que en el reconocimien-
to de los quintos que vayan á las
Diputaciones en concepto de reclama-
dos deben observarse las reglas pres-
criptas en el art. 110.

Y habiéndose dignado S. M. re-
solver como proponen las referidas
secciones en su preinserto dictamen.
lo traslado á V. S. de Real örden pa-
ra los efectos que en el mismo se
expresan.»

Lo que traslado á V. S. de ár-
dea de S. M., comunicada por el
expresado Sr. Ministro, para que la
precedente resolucion sirva de regla
general en todos los casos análogos
,que puedan ocurrir en lo sucesivo.

Dios guarde V. 5. muchos años.

Madrid 29 de Julio de 1837.—No-
cedal.—Sr. Gobernador de la pro-
vincia de 	

Circular núm. 1111.

Don Juan Francisco Gil, Gobernador
de esta Provincia.

Siendo absolutamente indispen-
sable adoptar medidas de precaucion
para que no se repitan los lamentables
escesos que en todos los pueblos de
la sierra se estan sucediendo, res-
pecto de los incendios ocurridos en
sus montes y los del Estado, al par
que exigir la mas estrecha respon-
sabilidad á los encargados de hacer
cumplir mis disposiciones, los Alcal-
des de los pueblos que á continua-
cion se espresan, con preferencia á
todos los asuntos de su cargo, pon-
drán en ejecucion las disposiciones si-
guientes:

1.° Cada uno de los pueblos de
la sierra nombrará un guarda tem-
porero, 6 mas si fuere necesario, de-
dicado esclusivamente á la vigilancia
de los arbolados, bajo las inmediatas
Ordenes del guarda mayor de la co-
marca.

2." El nombramiento ha de re-
caer en persona de conducta intaehas
ble y acreditado celo en los asuntos
que se le hayan encomendado:sien-
do su asignacion por el tiempo en
que deban prestar sus servicios, la
misma que disfrutan los guardas loca-
les, con aplicacion al capítulo de im-
previstos.

3 ' Tanto estos guardas como - loa
locales de los respectivos pueblos vi-
gilarán el espacio que el guarda ma-
yor les designe, y se sugetarán en to-
do ä sus disposiciones; penandose
cualquiera falta que cometan, por la
ordenanza general de montes, á la
que quedan sugetos.

1.° Los guardas mayores vigila-
rán de continuo á los subordinados,
ya para que cumplan lo que les ha
prevenido, ya tambien por si en el
tránsito ocurriese algun incendio: de-
biendo visitar los casorios de su tér-
mino para darse á conocer y prevenir.

los capataces y operarios la preci-
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cion, de la propiedad de D. Fel-
pe Sanchea y Cuenca,— vecino da.
Lucena, dirigiendola si fuese habida
ä disposicion del Alcalde de dicho
pueblo.

'Córdoba 4 de Agosto ale 4837.—
Juan Francisco' Gil.

-Señas.

Circular núm. 440 4 .

Prevengo' ä los' Sres. 'Alcaldes,
fuerza de -la' Girarla 'civil, y mas
dependientes 'de mi autoridad, in-
tenten la devolucion de las dos ca-
tallerias que con ,--sus- señas se es-,,
'presan á continuacion, de la propio-
'dad-do D. José Santos,avecino de

i Villaviciosa, dirigiendolas si fuesen.
habidas ä disposicion del 'Alcalde de
-este pueblo.

Córdoba 4. de Agosto 'do .18.57.
--Juan Francisco Gil. 	 •

fuerza de la Guardia civil y mas
;,..t. dependientes de mi autoridad, in-

tenten la devolucion de un potro de
las señas que á continuacion se es-
presan, de la propiedad de Antonio
llugo, vecino de Fuente Palmera,'á
disposicion de cuyo Alcalde deberá:
ser dirigido si fuese l'abrió.

- Córdoba 3 de Agoste de 1g57.
'Juan Francisco Gil.

saaa t Jaaleien .de dar parte de cual-
. quieraiaaiiiiestro. 	 .

5.* En el nyanento de ocurrir un
incendio los guardas'locales . 5 tem-
poreros eatän en la 'precisa .-obliga-
cion de poneriden conocimiento de el
mayor de la comarca. 5 del Alcalde
del 'pueblo, segun la distancia; esprc-

. sando el sitio incendiado, sus dimen-
siones, y si será necesario un ausi-
lio .estaaordinario para su estinsion;
pieCticándo ademas cuantas diligen-
cias caten ä • su'aleance para fa ave-
riguacion*de •sits- ~eres.

6.* Los Alcaldes de dichos pueblos
me rernitirän inmediatamente una co-
pia del nombramiento del guarda
guardas temporeros alee eatitaen ne-
cesarios, para que á la Mayor: bre-
vedad puedan prestar sus -servi-
cios.

. Por este Gobierno se darän las
órdenes ,oportunas ä la Comisaría,
para'el.eatablecirnie. nto de los puntos
alotirleltan de residir los guardas ma-

a,roie4; y 'Untas que •sea necesario
para el curoPlimieitto de'las anterio-
res diaposiciones; ' debiendo así mis-
mo los 'Alcaldes poner en mi conoci-
miento los medios que juzguen` mas
eficaces para la completa estinsion
de estos escesos, en la segura inte-
lieencia, que les prestare todos los
ensilles de mi autoridad para llevar ä
cabo su-beneficioso pensamiento.

Córdoba 4 de Agosto de 4857.
—El Gobernador, .Juan Francisco Gil.

Nota de Jos pueblos á que se refieren
las anteriores disposiciones.

Adamnz..
Alcaracejos.
Ahnodovar.
Añora.
Belalcazar,
Behnéz.
Blazquez.
.Conquista.
Dos •Torres.
Espiel.
Fuente ()bajuna.
Fuente la Lancha.
Granjuela.
Cuije.
.Ilinojosa.
.11ornachuelos.
Montoro.
Obejo.

Circular núm. 4402.

, Prevengo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas
dependientes de -mi autoridad, in-
tenten la devolucion de la caballe-
r a que con sus serias se espre-
san á centinuacion, de la propiedad
de José Maria Arroyo, vecino de
Cabra, dirigiendola si fuese habida
ä disposicion del Alcalde de dicha
Ciudad.

Córdoba 4 de Agosto 1857...-.
Juan ;Francisco 'Gil.

Señas.

Un mulo, pelo rojo, de 7 años,
capen. con 7 cuartas y 3 dedos,
herrado en la nariz.

Circular núm. 4403.

Prevengo a' los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad, inten-
ten la detencion de la caballeria cu-
yas señas se espresan á continua-

Señas.

Uno negro, cerrado, de Mas .de
7 cuartas, mordido de lobos en la
:nalga derecha.

Otro rojo, 'de 7 cuartas, cerra-
do, romo, 'enanco del cuadril iz-
quierdo y en la parte inferior de
la nalga derecha se • le mota un bulto.

Circular núm. 4405.

Prevengo á los Sres. 'Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil, y Inas
dependientes de mi autoridad, pro-
cedan á la captura de Miguel Ba-
llesteros Delgado, natural y vecino
de -Priego, y de las señas que ä
continuacion se espresan, dirigien-
dolo si fuese habido á disposicioa
del Juzgado de primera instancia
de dicho partido.

Córdoba 4 de Agosto de 4837.—
Juan Francisco Gil.

'Señas.

Edad 26 -años, estatura alta,
delgado, ojos azules, poca barba, na-
riz algo roma, 'vestido con bota ne-
gra, calzones de punto azules, za-
patos blancos, sombrero calafiéz y
chaqueta de verano.

' Circular núm. 1407.

Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y mas de-
pendientes de mi autoridad, inten-
ten la devolucion de 'una burra de
las señas que á continuacion se es-
presan, .de la propiedad de D. Juan
flosi, vecino de "Posadas, á dispo-
sicion de cuyo Alcalde deberá ser
dirig ida si fuese hallada.

Córdoba 5 de Agosto de 1857-
Juan Francisco Gil.

Señas.

Circular núm. • 1 408.

Prevengo á los Sres. Alcaldes,

Serias.

De 3 arios, pelo tordo -oscuro,
cerrero, de O cuartas y 10 dedos
de alzada y herrado.

. 	 7
.efe

Circular núm. 1404,1

Señas.

Castaiiaihile marca, cerril, luer-
'ro, zamba ;de -brazos y cerrada.

Circular núm. 1410.

' Los Sres. -. Alcaldes, ;fuerza .de
la Gnandia civil y mas dependien-
tes de . roi autoridad, practicarán las
mas activas y eficaces diligencias en
averiguacion del .paradero dé Juan
Hidalgo, de edad de 14 años, hijo
de otro y de Catalina Granados y
de las domas . señas que á continua-

'clon se espreaen, el cual desepare-
cio .á principios del mes anterior del
cortijo de Jarata, término de la Ciu-

. dad de Montilla, dirigiendolo si fue-
se habido 1.1 disposicion del Alcalde
de la Rambla, en cuyo pueblo -vi-.
ven sus padres.

Córdoba 5 de Agosto de 1837.
—uan Francisco

Señas.

Edad '11. años, pelo castaño cla-
ro, ojos melados, nariz regular, bo-
ca pequeña, cara fina, color bueno,
estatura regular y le falta la prime-
ra falange del dedo índice'de la ma-
no derecha.

Vestido con chaqueta *de paño
pardo, chaleco y calzones de tela
listada, botas y zapatos de becerro.'

Circular núm. 1413.

LA DUQUESA. —Mina (le -car-
boubou .-Regi stro .-Por decreto :de I del'
actual he acordado admitir'4 D. Juan'
Haba, vecino do Fuente-i0bejuna, el
registro de dos pertenencias • d'e la
mine de carbon nombrada . aLa-DuqUe-
na, » sita -en el arroyo de los Moros.
término de Belméz, terreno comun de
dicha villa; lindando-por . S. eón ter-
reno de „Baña Juana y D. Gabriel LO-
zapo, por M. con terreno comuti;;poe

P. ron el arroyo Hondo, y. • por N.
--

Lo que se .anuncia al público
conforme lo dispuesto por el artí-
culo 44 del Reglamento para la eje-
eueion e la lev de minería.

Córdoba 3 4 de Julio de '1837.
—Juan' Francisco Gil..

Circular núm. MI.

lt
4 -.

CA.111l0NiFERA.—Mina de
rbon;-- ilegistro. — Per decreto de

-actual-le acordado admitir
D. Evaristo Lacte, vecino de Fuente-
°bajuna, el registro de cuatro per--
tenoncias de la mina de carbon nom-
brada • «La Carbonífera.,» sita en los

....11;u4s. de las Mesas, *término de Bel-
méz.'terreno•-realengo, lindando al N.
y S. con terrenos realengos, S. ar-
royro -delos-- ,Moros, camino que
se dirige äBelméz.,
• Lo que Se- anuncia" al público Con-
formé le diNitiesto 'por eq artículo
del Regleinentó para la .ejecueion
la LeV'ile Minería.

Córdoba '31 ,de Julio de . 1857.
‘,-.13-,Inan -Francisco ( ii. 	 ' )

• .
Circular núm. 1413.

VIRGEN DE LOS REMEDIOS.
4e,'.earbein.Htegistre.':—Por

decreto: de . 21 :del 'acitual he acorda-
do adreitirá D. Próspero Remad de
Volney, vecino de.... el registro de
dos . 'pertenencia.f de la mine de car-
líen' ' Virgen de* los'lleine-
dios, » sita en el -arroyo de las Cu- .
lebras, término de Belméz, terreno de
la iírópiedad dc has- vecinós de Bel-
méz, 'lindando por S. M. y N. con
terrenos-del comun y por P. con tier-
ras de Juan Cipriano Muñoz y Ma-
ría Josefa Santbez.

Lo que se anuncia, al público eón-
forme lo dispuesto por el artículo 44.
del Reglamento para la ejecueion
ia Ley deminería. 	 •

Córdoba 31 , de - Julio de 4857.
—Juan 7Francisco 'Gil.

Circular núm. 1416.

LA MINERVA. —Mina de car-
bon. —Registro.-Por decreto de 21 . del
actual .he :acordado admitir á D. Maria-
no .Aguilar y Hoyo, como' represen-
tante de- D. Rafael Fernandez,
no de - esta 'Capital, el registro de eta-
tro 'pertenencias de la mina de car-
bon gorobrada La Minerva,» sita en
el Cañal del pueblo de Belméz, termino
de idem, terreno 'comun, lindando por
I,. con la deheza de Consejo, por M.
con - el rio Guediato y por P. y N.
con terreno comun.

Lo que se anuncia al públielt con-
forme lo dispuesto - por el adíe :110 44
del Regianiento para l a . ejecueion dd
la Ley de minería.

'Córdoba, 31' de Julio de 1857:
—.luan Francisco 6 .1.

Circular núm. 11.17.

1, 	 — Mina de carbon
egistro.-.--Por decreto de 21 del cc-

tal he acordado admitirá D. Anto-
nio Märtinez, ä marnbré (le - de I). Ra-
fael Sain. vecino ' de esta Capital, el
registro de cuatro Pertenencias de la
Mina de earbon nombrada «La Ve-.
nus,» sita en las Pedreras, término de
Relinéz, terreno reále»go, lindando al
N'A con' el arroyo Albardado, S. Ra-
lla-de Jül ; ana, E. Judrequillo de Mon-
ee°. y O. con Valfrió. • -

Pedroche.
Posadas.
Pozoblanco.
San Calisto.
Santa Eufemia.
Torrecampo.
Valsequillo.
Villafranca.
Villaharta.
Villaviciosa.
Villaralto.
Villanueva del

liev.
Villanueva del

Duque.
Villanueva de

Córdoba.
Viso.

Una jaca, de seis y media
cuartas de alzada, pelo castaño, co-
lina y algunas canas en el nacimien-
to de la cola, algo chata, capona,

•• de 4 años.

De 4 años, pelo rucio oscuro,
de buena alzada, sin hierro.

Segun parte producido ä este
'Gobierno por el Comisario de via;i-
laneia con referencia al que ha da-

'do el guarda de la hacienda de la'
Alcaidia, .Antonio Jimenez, se -halla
depositada en , dicho predio una'ye-
gua, cuyo dueño se ignora y de las
señas - que *, á cont,inuacion se es-
presa n •

En su virtud se hace saber en
este periódico oficial para qúe fa§
personas que se consideren con de.-
recho á reclamar dicha caballeria,
lo verifiquen ante deleitado Comi-
sario de vigilancia en los términos
acostumbrados.

Córdoba 5 de 'Agosto de 1837.—
'Juan Francisco Gil.
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Circular núm. 4122.-
DOCUMENTO PABLAIIENT1R19.

Lo que-sé anuncia al público 'con-
forme lo dispuesto por-el artículo 44
del Reglamento para la ejecucion de
la Ley de . Minería.- ' 	 •

'Córildba; 31 de Julio de 1857.
—Juan Francisco Gil: •

Circular núm. 1118

CONSTANCIA MADRILEÑA
Mina de carbón. —Registro:—Por de-
crete'de este dia he acordado 'admi-
tir á W. Antonio Már(inez, 'como re-
presentante 'cle 1). Apolinar María Pe-

vecino de eSta -Capital, el re-
gistro le dos perteneneias de' la. -mina
dé' carbón nombrada n« Constariéia Ma-
drileña,» sita en llanos de Cagate-
chas, término deBelméz, ',terreno—.
lindando al N. con 16 :que llaman la

S. con el ' vinculo V -Piedr-asik
la Jurada, L. con' las trinidades' 'Y
el P.' con; el arroyo ' do los Mores.

Lo luz se anunCia al público 'con-
fciiqrie . lo dispuesto por ël artíCulo
-dej Reglamento para la eleCucion de
la LeV de'stninería.

2 1 de . hile 	 1857.
,—Juan' Franui.seo

Circular núm. 1 	 9.

LOS 1111'.31EDIOS. — Mina de car-
bou . —Registro.--,-Por decreto de 21
del,actual .he acordado admitir al). An-lohio 1 isttiVéeind de cl registro
'de cuatro pertenencias de ' la' mina de
-carbón ' nombrada «Los Remedies,» Si-ti en el . Aeoye . .dc Cagaanilia, té-
nino de 	 terrenos Valdios, hh-
Ído af N con ..Siet+i del 'Eg-iß:

tg.';;Ei1n-h dé los Remedios arroyo
de la s ' Virgen y cerrillos 'de • • la Vir-
gen, E. cerrillos y vegas de 'Cagaari
chal' y O. Vereda de Behnéz a Mino-josa . y mina Pililla, que'tengo denun-
ciada.- 	 •

Lo que sé anuncia al públiéo con-
fort-he' lo diSpnest6 pOr 'cl articulo 11
del Reglamento para -la ejecucion dela Ley de -minería.

Córdoba, 31 de Julio de 1857.
Juan Francisco Gil.'

Circular núm. 4 i•20.

LA FLORINDA Mina de car-
e.gist ro.— Per decreto de 21del actual he acordado adtir a D.fael María Fyrnandez; veeino de- Fuen-te '-:Ohejtina, el registro' dé doS per-tehelieiä de 'la mina de 'canon nom-

brada «La Florinda,» Sita. en el Ha-lló de Antolin, término' de Belinéz,
terreno con mun, lindando por S. con
el 'arróyO Ihándo, por P. y ,.M. con
terrenb cernun y "por "N. con el,.ca-
mino Real' de • Estremadurà á Cór-
doba.

Lo que se anuriciaal público con-
forme lo dispuesto por el artículo
del' Reglamento para la ejecticion de
la Ley de minería:

Córdoba, 31 de Julio de 1857.
— Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1P1.

LOS INGLESES.--Mina de car-bon.—Registro.—Por decreto de es-te dia he acordado admitir á D. Ma-
nuel Gil, vecino de esta Capital, el
registro de dos pertenencias- de la mi-
na de carbon nombrada «Los Ingle-
ses,» sita en el arroyo . del Lobo, tér-
mino del •eltnéz, terreno comun devecinos, l indando: al .N con la mi-
na. ,«Experanza, » por L.. con la mina de
S. Juan,» por P. con terreno fran-

co y por S. -con camino que vå á
Fuente-Obejuna.

Lo que se anuncia al público con
forme lo dispuesto por el artículo 41
del Reglamento . para la ejecucion de
le.. Ley de Minería.

Córdoba, 21 de Julio de 1857.
—Juan Francisco Gil.

ARCADIO.Illina de earbon. —
Registro. —Por decreto , de este dia he
acordad6' admitir á D. Antonio Mar-
tinez, come representante dé Carlos
Mailan, vecino .dé- nesta Capital ., el re-
gistro de tres pertenencias de la mi-
na de Carbón, hombrada .«Arcadio, »
sita en los Charnecales de Antolin,
término de ' Belméz, terreno realen-
go, 'lindando al P. con Nava-Pan-
deros, N. camino carretero de la mi-
na, «Terrible» al S. camino vereda
de-la : Merilla: de María García, L. re-
gajo de la Fuente del Padre Córdo-
ba.

Lo qué. ' se anuncia al público
conforme 16 diSpuesto por el artículo
44 del Reglamento para la ejecucion
de la Ley de minería.

Córdoba, 21 de Julio de 1857.
—Juan Francisco CH.

Circular núm. 1123.

.S•IlICARDO..Mina de carbol).
—Registro,—Por decreto de 2 I .del
actual he acordado admitir al Con-
de V. de Torres cabrera; vecino de
está Capital, el registro de cuatro per-
tenencias de la mina de carbon noni-
bräda' BiCardo,» sita en el cam-
po de,Fueritel-Obejuna; término de
Belnáé; 'terreno realengo, lindando al
E,. ' Con la, mina que se -nombraba «La
Calera» y hoy «S. Francisco,» per-
teneciente á la sociedad titulada «Cons-
tancia Madrileña,» por N. con el ca-
mino que de . Peñarroya vá 11 la Par-
rilla, ..al O. E. con el arroyo' de la
Parrilla y S. con' terreno de Antonio
Sancliez.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el artículo ¿I
del Reglamento para la ejecucion de
la Ley de mineria. 	 •

Córdoba, 3 1 de Julio de 1837.
—Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1128.

El Consejo provincial cumplien-
do con lo dispuesto en el art. 3.° de
la .Real Orden de 22 de Marzo de•
1850, ha procedido en union con
el Comisario de Guerra, á señalar
los precios ti que deben abonarse

los pueblos de esta provincia,
las especies suministradas á las tro-
pas del Ejército y Guardia civil, en
el mes de Julio último, y son los si-
guientes:

- 	 Lo que se inserta en este perió-
dico pu 	 de todos los
Alcaldes de los pueblos de esta pro-

v efectos correspondientes.
Córdoba 5 de Agosto de 1837.-

E!' Presidente, Juan Francisco Gil.—
Emili 'Manuel de' Ortega, Srio.

Discurso pronunciado por el Sr. No-
cedal, Ministro de la Gobernacion.
en la sesion del , Senado del dia 9
del corriente mes, •en defensa del

• proyecto de ley de imprenta.

. (coiscustoN.)

«Son delitos do imprenta los corn-
«prendidos y condenados en la presea-
«te- ley. Todos los demas que por su
«medio se cometan, serän juzgados con
«arreglo A las leyes comunes y • por los
«Tribunales que ellas declaran compe-
tentes.»
• Es-decir, que la grän novedad que

'-en materia de delitos se ha estableci-
do por este proyecto, consiste en se-
parar de una manera clara, manities-

•ta,' notoria, como hasta hoy estaba en
,la conciencia de todo el -finitud° y • en
la jurisprudencia del pais, pero no es•
(mito en su legislzcion, los delitos co-
inunes--que se cometen por medio de la
Imprenta, de los delitos de imprenta.

Los delitos- de imprenta tienen la
garantía .política de una ley -especial,
ße un Tribunal especial; tienen, en
fin, toda la garantía •• política •" quo
exige y hace necesaria la existencia
de una ley especialisima. Los deli-
tos comunes fine se . cometen por me-
dio de la imprenta; esos no tienen garan-
tía especial, tienen, si, la garantía ge-
neral de todos los jUiCios • comunes, es-
tán sujetos ú las leyes ordinarias-y so-
metidos á los Tribunales que esas /e-
yes designan: es . decir, que tienen la
garantía general que hasta el dia de la
sentencia tiene todo espafiol que se ve
acusado de criminal. Pues bien: apli-
cacion de este principio. La aplicacion
es sencilla, material, manifiesta. ¡,Se .
trata de cometer, se comete por medio.
dé la imprenta tine- itines delitos (fue
califica, que persigue, que castiga el
Código penal? El Código penal es la
ley que se le aplica, y el Tribunal or-
dinario civil el que le j 'Opone- la pe- .
na.

¡,Se trata de un delito militar co-
metido -contra la Ordenanza, va'_ sea
por la persona que lo comete, ya sea
por la institucioli á que so ataca? En-.	 .,.	 .
tönces, de la misma Manera que el
hurto 6 el asesinato son jrrzgados por
un juez de primera instancia,. del Mis-
mo modo el delito militar es juzga-
do por la Ordenanza, que es ta le y Cb:r
murr de los militares, y por el tribu-
nal que la Ordenanza declara compe-
tente: tal es la explicacion sencilla del
art. 23 el cual separa y hace distintos los
delitos de imprenta de los cometidos por
medio de la imprenta: esto es claro,
esto es manifiesto, esto está 'diclw édI
la ley con notable seneinz. ;,Ouä es,
pues, lo que resulta? Resulta que los
delitos militares (delitos que en este
caso llamaremos comunes en contrapo-.
sicion A los especiales de imprenta) se-
rán juzgados, corno todos los delitos
comunes, por los Tribunales competen-
tes, segun las leyes del reino, y por
los Tribunales igualmente competentes
declarados tales por las mismas leyes.
;Yero cuales delitos? Los delitos que
malea la Ordenanza.¿Cualesdelitos? Los
que están previstos en las leyes mi_
'llares. ¿Por qué? Porque esos no son
delitos de imprenta, sino delitos mi-
litares cometidos por medio de la im-
prenta; de la misma manera que son
delitos comunes el hurto, el robo, el

asesinato y cualquier 'otro U• los • que
estan calificados, previStoS : y ;Castigados
en : el . Codigo , penal, todisig eh!,
al conciciMientó dels Tridinnates ordi-
narios, siendo los CorripeCentes . para co-
nocer de ellos les .J((:' (le primera
instancia, con apelacion itlas Audien-
cias respectivas mientrasl para atender
-de los primeros lo son les-Consejes' do
gnerra, 6 los Auditores, ó'quien quie-
ra que designe la Ordenanza militaY.

Pero es . que se van á formar Con-
sejoS .de guerra, dice , el Sr. - . SanMi-
guer; se van'á förniar Censejes de guer-
ra, y esto va a ser causa -de gran per-

tturbacionl se van a : fOrinar ConSejos
)de - guerra • para juzgar y . castigarlos de-
litos de imprenta .. zliónde'se dice eso?
¡Dónde hay H seinejtinin .'prescripcion?
¿Döndeltay 'nada duque pueda secar-

-se , legitimamente esa con-secuencia?
No ., no hay . eso; es lo contrario' de
eso: liemos querido llevar el delito mi-
litar al fuero militar y á los Tribuna-
les militares; es: que hemos querido
dejar á les . Tribunales de imprentit
solo los delitos de imprenta, solo aque-
llo que es especial, solo aquello que
es digno de la garantía política de"qui,
habla el art. 2.° de la . Constititcion,
y cuyo complemento- es : el provecto
de ley que se discute. 	 .

Pero decía tainbien el Sr. San Mi-
guel-, que si • todo aquello •que pinmie
4ender á relajar la disciplina,. á
jan la fidelidad del ejército es pairi.
hie . y • constituye . delito dt . imprenta
si no está previsto por la . Ordenaii
za militar, único caso err que -se eitil
mete delito de imprenta, Aleto ó nadzi
se puede escribir sobro' el ejercite;
porque unas 'leeos se •creerá que se,
ataca al Sr. Ministro de la Guerra
y otra4: ä los - Jefes del ejärcite. , ' -

Me parece quo este ftn: el•argnzil
mento de S. S.; pero en primer lugar
es preciso no exagerar nada, es are -,
eise presentar los arglimentosisir
geraeion ninguna. Si ese argumento
de S. S. fuese cierto, se podria aplicar
ä todas 'las -tarreras del Estalle,.semo-.,
(Iria aplicar á ¡todos- los dclitos•de
prenta, y la donsecuencia
habria de sacarSe seria que no de-
bía haber • ninguna ley que limitara la
libertad del pensamiento, emitido por •

medio de la imprenta periódica: eso
no se puede sostener, ni yo creo quo..
S. S. haya, sostenido semejante cosa.
_ Ese argumento no se puede ni,

se debe _exagerar; ese argumento no
se Puede sacar de quicio; ese argu-
mento, por probar mucho, no ..prueba
nada: Pero si_ ese argumento se deja re-
ducido á sus jUstos límites, ä sus debidas
proporciones, entonces se encontrará
S. S. con lo que ha querido atajar al Go--
bienio. El Gobierno quiere que nosirvä
lajmoeenta de vehículo para que se.'rc.
laje la disciplina y fidelidad del ejercí—
to: que ' no sirva d e . instrumento para,
que se cometan delitos militares; gnu-7
no sirva de instrumento para que so:
cometa ningun winero de delitos. de
los que castigan las , leyes militares.
Dejando, pues, la -•Cuestion reducida--
á estas proporciones, ä estos limites,ii
podremos

  st atanient 	 dee acuerdo,r   S.S    (Yi u eU nPdeor fe -lemr .t.
lo menos intly satisfecho el Gobierno .
con haber propuesto una cosaanuy bue-
na para que se conserve la disciplina
y fidelidad de todos cuantos visten el
glorioso y honroso uniforme militar.

111 dicho tambien el Sr. Sao Mi-
guel (no recuerdo en _qué parte de su.
discurso lo decia, pero recuerdo per-
fectamente que lo ha dicho): .tle que
se trata? 	 ha dicho el Gobierno
de S. M. que las' leyes existentes...
que arreglan el derecho ‘..de. escribir. •
eran suficientes? Pues si flto dia
cho en otra ocasion bastante reciente,
y sea 6 no reciente, lo.' ha dicho et
Ministerio que aún; se sienta en esei •
banco por .1a voluntad : de la Reina,
,:por qué „y:4PM . alkur.a MoílilicaUdo esas:

[h. Cénts.
---

La racion de pan de li-
; 	 bra y media á 	 • 1 21

La fanega de cebada á .. 32 85
La 	 de Paja ä 	 . 2 12
La :e de aceite .á. 	 /2
La e de leña ä
La ® de carbon á 	 • 3 21-
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leyes`" e Por qué se contradice?
Teozpoco es esta la .primera vez

que he oidn este argumento, salo que,
en la ocasion ä que me refiero, na
crei conveniente contestarlo por el tiem-
po y le manera .con .que se presentó;
pero hoy lo voy à contestar, y voy ä
hacerlo con lalectura de. pocas palabras.
EI Gobierno dijo, es vecdad, en Ene-
ro del presente año, que-los decretos
que entonces se acribaban de restable-
cer, arreglando el derecho de escribir
y de manifestar los pensamientos por
medio de • la imprenta, eran suficien-
tes, siempre que se observasen con
estas y con las otras condiciones; pero
al pedir la autoeizacion para plantear
el •actual proyecto, ha dicho tambien
lo que al Sr. San Miguel se le ha ol-
vidado leer; ha dicho que una de las
razones por las cuales urge y urge mu-
chisirtio que haya una ley de impren-
ta es, -que regida desde muy atras .per
decretos, no siempre -interpretados de
la misma manera, exigía imperiosamen-
te reunir condiciones de fijeza queso-
lo una ley puede llenar.

Esto es lo que ha dicho el Ge-
biernn, ademas • de otras cosas-que no
necesito repetir, pero voy ä exponer
una consideracion al Sr. San Miguel
y al Senado que tiene la bondad
de escucharme: ¡,A (lee queda re-
ducido esto argumento, menores? ¿Qué
es lo • que se trata de demostrar? ¿Qué
se trata decir? ¿Qué se nos echa en ca-
ra? Se -nos dice que somos 'inconse-
cuentes, ¿por qué? ;Porque presente-
irnos un proyecto de ley que no es el
mismo, exactamente el mismo en todos
sus detalles, en •todos sus pormenores,
que el que hizo el partido moderado
en I g /e5 6 46!

Pues bien: ve le digo al Sr. San Mi-
guel en primer lugar, que el espirita que
domina en el presente proyecto de ley es
exactamente el mismo espíritu que 'do-
minaba enaquellos decretos que abera
rigen;yo le diré al Sr. San Miguel que las
adiciones 6 enmiendas hechas enaque-
Dos decretos para construir un nuevo
proyecto de ley, se han hecho, tenien-
do en cuenta las presentes circunstan
cias de la sociedad, como cumple ha-
cerlo ä los Gobiernos, como cumple
hacerlo á los repúblicos, ä los hombres
de Estado que se proponen aplicar, ä
les males que •afligen á su patria, loa
remedios mas 'ellcaces y oportunos.
¿Qué responderia un módico que, lla-
mado ä visitar un enfermo -recetase
ciertos medicarnentos . heròicos, y ase le
acusase de inconsecuencia, porque po-
cos dias antes ó despues en la misma
casa y hasta al mismo enfermo hubie-
se aplicado otros remedios mas leves?
Si llamado un médico á visitar un en-
fermo, se le tachase de inconsecuen-
te, porque conceptuando que era un
-constipado la dolencia que aquejaba
al tal enfermo, le propinase medica-
mentos leves, y el mismo dia á otro
enfermo distinto, calificändo de pul- •

manía su enfermedad, le aplicase re-
medios heróicos, ¿no podría decir ese
médico que quien le dirigia semejan-
te ataque de inconsecuencia, era real

verdaderamente un insensato? Pues
qué, todas las enfermedades del indivi-
duo, ¿se curan con los mismos medi-
camentos? Pues qué, las diversas cir-
cunstancias, accidentales unas, perma-
nentes otras, ano influyen en la diversa
manera con que ha de atenderse ä las
distintas enfermedades físicas del hom-
bre? Pues eso mismo sucede en las en-
fermedades morales. ¿Quien no ha di-
cho al Sr. San Miguel, quien ha de-
jado de decir ä la conciencia de los
Sres. Senadores que hay leyes que
son suficientes en una época, al paso
que hay -otras que no lo son?

Pues esto no lo digo yo por la
vez primera, sino que tambien lo ha
dicho el Gobierno al tjempo de pre-
sentar el proyecto de ley de autoriza-
eion. 	 señoros: Eá5 arguwento, de

inconsecuencia son muy- frecuentes, se
hacen todos los dias, por todos los par-
tidos, por todas las oposiciones, ä los
^rae estan sentados en este banco, á
los que tienen la dificil mision de
dirigir los negocios .públicos. Incon-
secuentes, ¿y por qué? ;Porque no se
encuentra el país en las mismas con-
diciones un dia que otro; porque hoy
le amenaza un mal, y mañana le aque-
ja otro; porque -ayer hubo necesidad
de aplicarle un remedio leve, y hoy
es menester aplicarle un remedio dis-
tinto ó con un poco mas de exten-
sion! ¿Esto-se llama inconsecuencia?
Entonces hay que renunciar por .com-
pleto ä todos los principios que rigen
la gobernacion del Estado.

El Sr. San Miguel es un hom-
bre que ha Conseguido grandes laure-
lea en los campos de batalla; el Sr.
San Miguel es un General esclareci-
do; su reputacion no necesita'que yo
la elogie; pero al mismo tiempo-es un
'hombre completamente instruido en
materias literarias, y no solamente •ins-
aruido en materias literarias, sino qu e
es mas; no es un simple aficionado,
es un profesor, es un maestro; y yo
voy ä ponerle un ejemplo, sacado de
nuestra historia literario. A principios
de este siglo en que .vi vimos, el res-
taurador del teatro español, el restau-
rador por lo menos del buen gusto,
el Moliere español, D. Leandro Ver-
nandez de Moratin, creyendo hacer
un servicio importantísimo á su país,
escribió •una bellísima comedia titula-
da: El si de las niíias, en la cual trató
de poner en ridículo la .tirania de la
educacion que los padres daban à sus
hijos. Si Moratin viviera ahora, ¿escri-
birla el si • 6 el no de las niñas? Pues es-
te ejemplo, sacado de la 'historia litera-
ria, ¿cuanta mayor aplicacion no ten-
drá en la historia política de las so-
ciedades humanas? Meditelo el Sr. San
Migue!, y dejando ä un lado pasiones
de partido y quiza preocupaciones de
escuela (en esto no ofendo ä S. S
todos podernos •ser victimas de ese ge-
nero de preocupaciones), contribuya
con -el Gobierno ä llevar á cabo una
obra- meritoria, moraliza ndo la impren-
ta, enalteciéndola, haciéndola digna, y
editando .que se prostitu .:a. He dicho.

'ERRATAS.

'Por una equivocacion invo-
luntaria se les han puesto á los
Boletines oficiales números 128

129 las-feclias de Sobado 1. 0

5, Lunes 3 de Julio, debiendo ser
las de Sábado l.° .y Lunes 3 de
Agosto; lo que se advierte para
general inteligencia.

TAT

ANUNCIOS.

INSTITUTO . PBOVINCIAL DE SEGUN-
DA -ENSEÑANZA DE CORD0111.

Desde el die 15 hasta el 31 de
Agosto próximo estará abierta en. esta
Secretaria la matricula de los tres años

. de tertinidad y Humanidades tanto para
los aiumnos de este Inetituto como para
los de enseñanza doméstica.

Las lecciones principiarán el dia
1.° de Setiembre, celébrándose en los
diez dias anteriores los exámenes ex-
traordinarios de dichas asignaturas:

Para matricularse en el primer año
de Latinidad son requisitos indispen-
sables:

1. 0 Que el alumno acredite con la
partida de Bautismo tener 9 años de
edad.

2,.° Que haga . constar . por certifica-
ción d'el' profesor que le haya enseñado
hallarse instruido en las materias de iris-
truccion prima ria elemental completa, de
las cuales ha de sufrir un examen ri-,
toroso en el Instituto.

Los derechos de matricida son 120
reales, -pa,gados en dos plazos: el pri-
mero en el une de verificarla y el se-
gundo en los 15 primeros dios del mes
de Febrero :próxima, escepto los alum-
nos de enseñanza doméstica que los pa-
garfa en un - solo plazo al tiempo•dc ma-
tricularse.

La matricula serh personal, r.Para
inscribirse en la del 2. 0 y tercer año de
Latin y Humanidades, deberán probar
haber ganado el curso anterior.
' Todos deberán presentar una pape-

leta en que espresen su nombre con los
apellidos paterno y materno, su edad,
el pueblo de su naturaleza y vecindad,
los nombres de sus padres y el de loa

-tutores ó encargados, con las señales de
las <sosas en que estos viven. Estas pa-
peletas serán firmadas por los padres de
los alumnos o , encargados que tengan en
esta Capital, ademas de firmar el alumno.

• Córdoba, 15 de Julio de 1257 •—
-El Secretario, Francisco Barbudo.

VENTAS.

A voluntad de, su dueño se ven-
den las fincas siguientes: -

Una caso núm. 37, situada en la
calle de la Feria 6 de S. Fernando

. de esta Ciudad. -
'Otra núm. 22, en testero alto

de la Plaza mavor 6 Cetredera de
'Otra en la misma Plaza mayor

con seis vistas 6 'balcones.
Otra núm. 29, esquina 'á la plazue-

la del Potro, con otra inmediata acce-
soria núm. 30 en la calle de Lineros.

Y la hacienda de olivar, encinar,
pinar, y monte bajo, nombrada Alva-
rizas bajas al pago de Linares, enla Sier-
ra y término de esta Capital con su
casa de teja, compuesta de mas de 90
fanegas de tierra.

La persona ä quien acomoden, bien
juntas ó separadamente podsä dirigir-
se ä D. Ambrosio Crespo, Procurador
de este número, que vive núm. 13 calle
de Jesus Maria, quien está facultado
para tratarsu venta.

ARRENDAMIENTOS.

Para desde primero de Setiern-
bre de '1857 y en el término de
la Rambla, se arrienda el corti-
jo nombrado de! «Caño alto,»
de la propiedad del Excmo. Sr.
Marqués de Cabririana del Monte.

En el término de Montilla
ge arriendan unidos dos cortijos
nombrados, uno de «Cansaba-
cas» y el otro de «Cerro Simon,
término y segundo ruedo de la
Ciudad de Montilla, de la propie-
dad del mismo Sr. Marqués de
Cabrinana del Monte.

Quien quisiere hacer proposi-
ciones para dichos arriendos, po-
drá acercarse á la Secretaria del
mismo Sr. Marqués en su casa,
calle de los Man riques, en Cór-
doba hasta el 15 de Agosto, en
cuyo dia se rematarán en subas-
ta privada.

FINCAS EN CASTRO DEL RIO.

Se arriendan para desdeS. Mi-
guel del presente año las fincas
siguientes, del Excmo. Sr. Mar-
qués de Cabriñana del Nonte, á
saber;

Un cortijo llamado de Sta. So-
fia, en el segundo ruedo de dicha
Villa.

Cuatro huertas, llamadas huer-
tos, que se arriendan juntas, si-
tuadas en dicho pago de Sta. So-

Una haza de 5 fanegas de ca-
bida, de pan sembrar en el indi-
cado pago.

Tres huertas al pago de Gar-
cicalbo, denominadas, 1. a , 2 a y
5, que se arriendan separadas.

Ocho huertas al pago de Cu-
bas, llamada -de Soto Cabero,
compuestas cada una de 2 fane-
g-as .de cuerda y se arriendan
juntas ó divididas, segun sea mas
conveniente.

Una haza de tierra calma
compuesta de 5 fanegas., al pa-
go ,de Cabañas.

Otra de fanega y media al
sitio de la Atalaya.

Quien quisiere hacer propo-
siciones de arrendamiento seavis-
tara en esta ciudad con D. Pe-
dro Molina, apoderado del refe-
rido Sr. Marqués de Cabririana,
que vive calle del Relox, núm 4,
en Córdoba, hasta el 15 de Agos-
to en cu yo en dia se rementa-
van en subasta privada.

Para desde el dia de S. Mi-
guel próximo del corriente año
en adelante, se arrienda la huer-
ta nombrada de Zaban, situada
en . la sierra y término de esta
Ciudad, compuesta en su mayor
parte de naranjal chino y agrio
y olivar, con otra porcion de ár-
boles frutales.

La persona ú quien acomo-
de podrá dirigir sus proposicio-
nes á D. Ambrosio Crespo, Pro-
curador del número, que vive
núm. 15, calle de Jesus Maria ,

LA EFICAZ.

Agencia general de Negocios,
antes establecida frente al Ayunta-
miento, ha trasladado su oficina
ä la calle de Jesus Maria, núm.
5. Convencido el público del
buen nombre que merecen los que
componen-este establecimiento,
único en esta Capital, por los
buenos servicios que presta á la
infinidad de personas y corpo-
raciones que hoy lo utilizan, no
omiten medio alguno en hacer-
lo estensiyo á los pueblos de la
provincia por medio del Bolciin
oficial, con el fin de que las mu-
nicipalidades ó particulares que
hasta hoy no se sirvan de ella
lo hagan si gustan, dirigiendo sus
comunicaciones donde queda es-
puesto.

En el despacho de este pe-
riódico se hallan de venta las
relaciones de tincas rústicas, ur-
banas, ganadería y censos, man-
dadas dar por Real decreto de
23 de Mayo de 181•5.

	.1•n•

CORDOBA: •

Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyo,
calle iinibrosio de Morales núm. 8.
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